
Ao 
COS JODA 
JUDICATURA pao 

Factura: 001-002-000019729 

[Escritura N*: 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEI. CANTON GUAYAQUIL. 

[2o1a0901042P01734 

EXTRACTO 

QU 
20180901042P01734 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: [110% 

  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

TUBRE DEL 2018, (10:43) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR z 

; a Documento de No. E Y Persona que le Persona | — Ncmbres/Razón social Tipo interviniente od raentcación [Nacionalidad | Calida a 
ma [VIVAS EATAZAR VESSENIA [POR SUS PROPIOS En A EGUATORIA [500 E ind CÉDULA os1238assa |; A 

VALLATARES NAJERA NORDIA [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [SOCIO Natural CÉDL a ATHIUSHKA. DERECHOS SEDuEN TeDenDaóO [a A) 

A FAVOR DE 
A ] == Documento de No, Persona que 

Parsona | Nembres/Razón social TIPO nia TNG identidad 1dentificación [Nacionalidad | Calida representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parr :quia 

GUAYAS GUAYAGUI. TARQU     
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
OBJETO/OBSERVE CIONES. 

  CUANTÍA DEL ACT) O 
CONTRATO: 400.00 

  

Moli lortreo JO dll 
NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARG 

  

NOTARIA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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En el protocolo de esenturas píblicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de Compañia de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

  

  

  

  

esta escritura: = - === 
Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Rep tante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
- _|[¡Corresponda 

VIVAS SALAZAR — [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
VESSENIA DANIELA — A] y 
VALLADARES ECUATORIANA DIVORCIADO GUAYAQUIL 
NAJERA NORDIA 
KATHIUSHRA. Ñ —4 |             
SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

   
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañia que 

se constituye es SOLUCIONES AMBIENTALES ECOTAM CIA.LTDA. 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domucilto principal de la compañía es 

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS 

(BASURA) EN UNA ZONA DELIMITADA: RESIDUOS DE HOGARES Y 

EMPRESAS POR MEDIO DE CONTENEDORES; DESECHOS 

RECUPERABLES MEZCLADOS DE MATERIALES RECICLABLES; 

ACEITES Y GRASAS USADOS EN LA COCINA; DESPERDICIOS 

COLOCADOS EN LUGARES PÚBLICOS; DESECHOS DE ACTIVIDADES



PRO IENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, RECOLECCIÓN 

Y REMOCIÓN DE ESCOMBROS; DESECHOS PRODUCIDOS POR 

FÁBRICAS TEXTILES. INCLUYE LA GESTIÓN DE ESTACIONES DE 

TRANSFERENCIA DE DESECHOS NO PELIGROSOS.. En cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, 

contados d2sde la fecha de mscripción de esta escritura, Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es le CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (II). Del gobierno y de la administración. Articulo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañia corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponca. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto



en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías, Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XI!) de la Ley de Compañias 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los 

socios 
suscriptores 

Capital Capital pagado ¡Capital pagado | Capital por 
es [suscrito especie pagar      
  

VIVAS 192 220 1920 3920 un 00 
SALAZAR 
WESSENIA 
DANIELA 
VALLADARES [8 ro so so Mm 00 
NAJERA 
NORDÍA 
EATHILSHKA 
TOTALES 400 400.0 400.0 100.0, Jou vn 

  

                  
  QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

  

ados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VIVAS SALAZAR YESSENIA DANIELA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) TUFIÑO 

VALLADARES MARIO FERNANDO. respectivamente SE 

  

TA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realrzar las operaciones gue dan lugar a la presente constitución 

de compañia provienen de actividades fícitas, SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funeronamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento



  

    
     

    

     

   

APELLIDOS Y 
NAJERA G! 

LA Co! 

    

   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS EA CD 
  

   

  

     

! eZ e 
035 eii eo A RAGE 
INE VALLADARES NAJERA NORDIA On GUNS 

KATHIUSHKA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

STO DGO TSACHILAS A 
PROVINCIA: CIRCUNSCRIPCIÓN: 

LA CONCORDIA 
CANTÓN ZONA, 
LA CONCORDIA 
PARROQUIA. 

Es Conforme a su original 
Lo Certifico. 

Dc 

      

      

  

  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 5 
VALLADARES FRANCISCO OSWAL! 

)RES DE LA MADRE : ne 
y LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

INCORDÍA 
FL 20160142 

AP recnA DE exeImación 

Sy 
conc 

de a 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 
MIGEMIERA - 

     
Ja 

cn Co A 

= REFERENDUM e ÁEX Y CONSULTA 
á. POPULAR 2018 

TROTE 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN El REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2018 

  

    PARA TODOS



: j REPÚBLICA DEL ECUADOR Bai General de Registro Cil 
e y da é Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE: IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708434269 
METEO 

Nombres del ciudadano: VALLADARES NA. ERA NORDIA KATHIUSHKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCPA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1965 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VALLADARES FRANCISCO OSWALDO 

Nombres de la madre: NAJERA GLADYS 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2013 

Intormación certificada a la fecha: 11 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYA 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 180-163-15178 

IN | Il pl Un | Il Ing/Jorge Troya Fuertes 5 19. Jorge Troy, 
O-163-15178 Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

>>  Dacumento firmado electrónicamente 

  

    

  

    

  

La Institución o persona ante quien se presente este cartificado debera validarlo en https'Y/virtual registrocivll gob ec conforma a li LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LOE 
Vigencia del documento 1 valdación o 1 mes desde el día de su erisión En caso de presentar inconvarientes con este documento escriba a enllneaQregistrocivil gob ec



   General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación e REPÚBLICA DEL ECUADOR —,, PP 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedul: ción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1708434269 

Nombre: VALLADARES NAJERA NORDIA KATHIJSHKA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad 6s consullada de manera directa al Ministeno de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS GUAYAQUIL-NT 42 GUAYAS GUAYAQUIL 

N" de certificado: 185-163-15185 

-163-15185 185 3: 
  

  

    

  

 



  

o REPÚBLICA DEL ECUADOR 

e IDENTIFICACIÓN Y a 

om CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

f VIVAS SALAZAR 
Ep 'YESSENIA DANIELA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 8 
GUAYAQUIL a 

Ek BOLIVAR /SAGRARIO/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1985-04-01 <> 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

IS 
ESTADO CIVIL. CASADO 

TUFIÑO VALLADARES 
MARIO FERNANDO 

di 
No. 091238854-3 

    

Je 
FIRMA DEL CEDULADO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN oe reuneno 01 A) 
  

087 087-114 0912388543 bra NoMERO, CÉDULA 
VIVAS SALAZAR YESSENÍA DANIELA ens APELLIDOS Y NOMBRES. 

i GUAYAS. 
y PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
$ SUaYaQuIL 
lo CANTÓN ZONAS 

E 'SARCIA MORENO. 
PARROQUIA 

2 A 

        

  

7 INSTRUCCIÓN AUTESIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBFII 
VIVAS TOBAR WILSON me 
APELLIDOS Y NO! mer 
SALAZAR SALIN/S FRANCISCA. YECENIA: 
LUGAR Y FECHA DEI: PEL PA 

  

GUAYAQUIL — $ 
2016-10-24 27 e Ja a 
FECHA DE EXPIRACIÓN ES 
2026-10-24 FIRMA DEL DIRECTOR —— FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DÉ GUAYAQUIL: GENERAL. SECCIONAL 

IDECUOII123BB54<35<<<<<<c<<<<<<< 
8B504010F2610243ECU<<<<<<<<<<<2 
VIVAS<SALAZAR<<YESSENIACDANIEL 

     
Re 

KA 
ae e 

2 > REFERÉNDUM 
Zn Y CONSULTA ER POPULAR 2018 ge 
> 

  

ESTE DOCUNENTO AGREDITA QUE USTED 
SUFRAG ) EN EL REFERÉNDUM Y 

CON: “ILTA POPULAR 2018 

  

ESTF CERTI ICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMT 35 PUBLICOS Y PRIVADOS 

= j    

Es Conforme a su original 
Lo Certifico, 

aa Y oct aq, 
Ab. dl rmén | l 

NOTARIA CUADRAGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUN. 

      
       

  

 



rela REPÚBLICA DEL ECUADOR —:* Puto Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación t E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912388543 

Nombres del ciudadano: VIVAS SALAZAR YESSENIA DANIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1985 

  

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TUFIÑO VALLADARES MARIO FERNANDO 

( Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE D= 2009 

Nombres del padre: VIVAS TOBAR WILSOM RENE 

Nombres de la madre: SALAZAR SALINAS FRANCISCA YECENIA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha 11 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N” de certificado: 189-163-15145 5 y 

: (7 Eat 

IN % = 
189-163-15145 Ine 00 Te jertes 

Director General del Registro Civil Identificacion y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario en https /ivirtual regístrocivil.gob ec contorme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LOE 

Vigencia del dacurmenta * validación o 1 mes desde al día de su emision Én caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinearegistrocivil gob ec 

    

             Documento firmado electrónicamente



tone REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulacion 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedi lación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0912388543 

Nombre: VIVAS SALAZAR YESSENIA DANIELA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica CONADIS en caso de 
inconsistencias aguehr a la fuente de información 

  

Informacion certificada a la fecha 41 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS GUAYAQUIL NT 42 GU¿YAS GUAYAQUIL 

N" de certificado: 185-163-15152 

8 
185 s 

      

    

  

 



declaran que pagarán el capital social en losWiántos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez cónstituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

admumistradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a). se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos: y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   Firma Socios: 

// : 

VIVASSALAZA ESSENIA DANIELA 

CEDULA: 0912388543 

  

    

  

VALLADARES NAJERA NORDIA KATHIUSHKA 

CEDULA. 1708434269 

 



Ena Notavioto Pablicota) 

ABOGADA MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

Idenuficación 0920210040 

   

Digitally signed by MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
Date: 2018,10.11 12:49:27 COT 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL


